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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 2 de agosto de 1969 por la que Se conce
den a la Empresa «Cooperativa del Campo E::cpor·
tadora de Tomate de M azd,rrÓ'n» los beneftcfos fis
cales que establece la Ley 152/1963, de 2 de dt~

clembre.

Dmo. Sr.: Vista. la Orden del Ministerio de Agricultura d.e
fecha 8 de julio de 1969 por la. que se declara a. la industria
de manipulación de tomate de la «Cooperativa del Cam¡x¡
Exportadora de Tomate de Mazarrón», a const1tuir en Ma
zarrón (Murcia), comprendida en el Sector Industrial Agrario
de InteriB Preferente a). <ManIpulación de Productos AgrIco
laa Perecederos», Úlcluyéndola en el grupo A) de la Orden de
5de marzo de 1965,

.Este Ministerio. de conformidad con 10 establecido en el
articulo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido
a bien dispOner lo siguiente:

Primero -Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cad. tribUto. a las especi1lcas del régimen q.ue deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y al prooedlmlento seflaIado
por la Orden de este MInisterio de 27 de marzo de 1965. se
otorran a la Empresa «Cooperativa del CampO Exportadora de
Tomate de M~arr6n» (COEXTO) por la industria indicada y
por un plazo de cinco añOS, contad<M a partir de la fecha.
de publicación de la presente Orden, los si¡u1entes beneficios
llscalea:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal

durante el periodo de instalación.
c) . Reducción del 9'5 por 100 del Impuesto General sobre

TransmJs10nes Patrimoniales y Actos Jurldicos Documentados,
en 'los términos establecidos en el número 2 del artículo 147
de la Ley 4111964. de 11 de Junio.

d) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la, Enlpresa espaftola y de los préstamos que la misma
concierte con Organismos intemaclonales o con Instituciones
fin&nc1eras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversIones reales nuevas. La aplicación con~
creta de este beneficIo a las operaciones de crédito indicadas se
tramitarAn -en <:¡ada caso a través del Instituto .de Crédito 8
Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden de
este MInIsterio de 11 de octubre de 1965.

Seeundo.---'EI incumplimiento de, cualquiera de las obl1gaci()o
nes que asume la Entidad beneficiarla dará lugar, de confor-
midad con 10 dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963'.
a la privación de los beneficios concedidos, y, por consiguiente.
al abono de los Impuestos bonificados.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y _efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
MadrId, 2 de agosto de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de Ha-eienda.

ORDEN de 2 de agosto de 1969 por la que se con·
ceclen a la Empresa «Servtcio Comercial Sindical
de Cosecheros Exportadores de Tomat68 re Te
nertfe» los beneficios fiscales que establece la Ley
1,211963. de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
techa· 22 de julio de 1969 por la que se declara a la. Central
hortofrutfcola del «Servicio Comercial Sindica.l de Cosecheros
Exportadores de Tomates de Tenerlfe», a instalar en Santa
Cruz de Tenerife, comprendida en Zona. de Preferente Localt
zaclón Indust;la.l AgrBJ'ia, incluyéndola en el gru¡x¡ 3. «FrIgorl
11""" de producción» del articulo cuarto del Decreto 484/1969,
de 27 de marzo, por reunir las (,"Ondiciones exigIdas en el mismo.

ltsteM1nisterio, de conformidad con lo establecido en el
a.rtículo sexto de la Ley 152111963. de 2 de diciembre, ha. tenIdo
a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las dispOSiciones reglamentarias de
cada tributo, a las espe<:íficas del régimen que deriva de la
Ley 15-2/1963. de 2 de diciembre. y 81 procedimIento sefialado
por la. Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la Empresa «Servicio Comercial Sindical de Cose-
chel'08 Ex13ortadores de Tomates de Tener1te», de 8antaCruz
de Tenerlfe. por la lnatalaclón de la Central hortofrntlcola en
las condiciones sefiaJa<ias, y por un plazo de cin.ee a.fios. eon~
tad08 a partir de la fecha. de publicación de la presente Orden,
les BIguIentea benellcies lls<:a1eo:

a) Libertad de amortlzaelón durante. el primer qu1nqW'Uio,
retel1do a 1AlOl clnco prlmeroa ejerilloles -..s. " PlU'tIr de

un afio después de la feehá de que sea. nottilcada la Empresa.
de la concesión de este beneficio, por medio del cBoletin 00-
cial del Estado». .

bl Reducción del 95 ¡x¡r 100 de la cuota de LIcenCia F'Isca1
durante el periooo de instalación.

e) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General SObre
Transmisiones Patrimoniales y Aetos Jurídicos Documentados,
en los términos establecidos en el número 3 del articulo 66 de
la Ley reguladora del. Impuesto. texto refundido aprobado por
Decreto 101&/1967, de 6 de abril

d) Reducción del 50 por lOO, d.e conformidad. con 10 que
previene. el artículo primero del Decreto--Iey de 19 de octUbre
de 1961, en los titpos de gravamen del Impuesto sobre las
Rentas del Capital que grave los re:p.dimientos de las empI'é&
titos que emita la_ Empresa y de los préstamos que la. m1sma
concierte con Organ.1smoo intemac10naJes o con Bancos o 1D&o
tituclones financieras extranjeras, cuando los fondos asi Obte
nidos se dest1ne-na· flnanciar inversiones reaJes nuevas.

Segundo.-EI Incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiariá dará lugar, de con..
formidad con lo dispuesto en el articulo noveno de la Ley
1'5tUt9'63. a la privación de los benefielos concedidos Y. por con..
siguiente, al abono de los Impuestos bonIficados.

Lo digo a V. 1. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 2 de· agosto de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

TImo. Sr. SubsecretarIo de Hacienda.

ORDEN de 2 de agosto de 1969 par la que se can·
ceden a la empresa «Simón Catalá Féli:I:» los be.
neticios fiscales que establece la Ley 15211963. de
2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: ViBta la Orden del Ministerio de Agricultura. de
fecha 22 de julio de 1969; por la que se declara. al Secadero y
Molino de BJ.TOZ a iJistalar por don S1món Catalá ,Félix, en Vi
llanueva de la Serena (Badajoz). empla,zada en Zona de Pre-
ferente Localización Industrial Agraria, incluyendo al Secadero
en el grupo A) y al Molino en el grupo C). de los setiala.dOl8
en la Orden de 5 de marzo de 1965,

Este M1n1sterio, de conformidad con lo establecido en el ar..
tículo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido a
bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arreglo a las diBposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre. y al procedimiento seflaIado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan· a
la empresa· «Simón CataJá Félix», por las industrias ele Seca.
dero y Molino de att0Z,respectivamente, y por un plazo de cin
co afios" contados El. partir de la fecha de publlcaci6n de la pre
sente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

Al Secadero de arroz (grupo a) :

a) Libertad de amortización durante el primer qUinquenio.
b) Reduccióri del 95 por 100 de la cuota de Licencia fisca!'

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto general sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
en- los términos establecidos en el número 2 del artículo 147
de la Ley 41/1964. de 11 de JunIo.

d) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interlores,que
graVe la importación de bienes de equpo y utillaje, cuando no
se fabriquen en Esp'afia, así como a lOs ma~riales y productos
que. no produciéndose en Espafia, se importen para su incorpo
ración a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa espafiola, y de los· préBtaInosque la misma
concierte con Organismos internacionales o con InstitUciones
financieras extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos se des
tlnen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con~
creta de este beneficio a las operaciones de crédito tndlcadas,
se tramitará, en cada caso, a traVés del Instituto de Orécl1to a
Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden de
este M1nist.erl0 de 11 de octubre de 1965.

Al Molino de arroz (grupo e) :

a) Libertad de amortización durante el primer qUinquenio.
b) Reducción del 96 por 100 de la cuota de IJcencia fiscal

durante el período de instalación.
c) Reducción del 00 por 100 del Impuesto general sobre

Transmisiones PatrimonIales y Actos Jurídicos Doeumentados,
en los términos est(l.blecidos en el número 2 del articulo 147
de la Ley 4111964. de 11 de junio.

d) Reducción del 25 por 100 de . les Derechos Aranoela.rtos
e Dnpuesto de COrn¡>ensadón de Gravámenes Inteo:'\orea, Cine
grave la~6n de bien... de ec¡lIIpo y utllIaJe, .- 110
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f;e fabnquen en Espaüa, a~í como a los materiales y productos
qUJI.!, na ~duciélldose ~n España, se imparten para su inaorpo
raclOU a blenes de eqUIpo que se fabriquen en Espafia.

e) Reducción de, 25 por lúO del Impuesto sobre la~ Rentas
del Capital, que grave los n~ndilllientos de los empréstitos que
emita la Empresa eespaüola, y de los préstamos qua la misma
copcierte cr..I1 Organismos internacionales {) C011 Instituciones
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se
destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicaoión
concreta de este bf'uefIcio a las operacIOnes de crédito indica
das se tramitará. en cada caso, a través del Instituto de Cré
dito a Medio y Largo Plazo, ell la forma establecida por la
ÜPden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-El incumplimiento de cmüqllierH de las oblig¡lcio
nes que asume ia Entidad beneficiaria, dará lugar, oe confor
midad con lo dispue:ito {,n el articulo noveno de la Ley 152/1963,
a la privacüón de los b€net'icio.s concedidos y, por consiguiente,
al abono de los Impuesto,." bonificados.

Lo digo a V. 1. para .su conocimietilo y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúo,':;,
Madrid, 2 de agosto de 1969.

.l<JSP1NOSA SAN MARTIN

RESOLUCJON tir la Dirr'ccwn General de lo Con
I.cnclO.so dd "",,'tario por la que se concedp a la Fun
dación «Promocion y Previsión pqr« Profesionales
de la Construcción;> (P.P.P.C), in:;¡tituída en Ma
dnd, la exeución del Im'Puesto sobra los Bienes de
las Personas Jurídicas,

Vista la instancia pl'esenLada por don Alberto Col{)miI~a

BoU, en calidad de, PresidenLe de la Fqndación «(PromOCión y
Previsión para Pr01eSlilllales de la ConstnlCción» (P.?: P. C.),
con domicilio provisional en Madrirt. paseo de Juan 41{IlI, eqi~
ficiQ PÍQ XI, solicitando se concecla exención del Impuesto $0
bre los Biehes de las Personas Jurídicas, y

. .Ile.~ultanelp que se a.compa:ftan certificación de 1\1 Junta Pro- I
VUlcial de Asistencia Soci{ll, de la arden minisWfia,l de Clasifi~ ~
cación como de Eeneflciencia mixta, de fecha. ¡7 de i-q1iQ de I
1968; testimonio notarial de la Fundación Benéfico-Docente, de
feo.Qa 20 de noviembre de 1967, en relación de bienes muebles I
y certificación bancaria.;

Resultando que en la escritnrH funclacional consta la gra
tliidacl ron que ejercen su cargo los Patronos;

Resultando que la F1undación de referencia posee los siguien
tes bienes: L051.:¿08,61 pesetas en metálico, ingres~das en Clu~:p.ta

que mantiene en la Agencia F-6 del Baq,cp de Bilbao en :M:~~
drid; resguardo número 1.1l7.:ni por dos mil ciento novénta y
siete Obligaciones de la SociedaD Inmobiliaria Colomin~ G. Se
rrano, S. A., emisión 1965, por 1m Vijlor nominal de dos millones
ciento noventa y siete mil pesetas; resgll"'arcto número 1.144.H4,
lJOr mil novecientas aeciol1f"s OIRTE, Financiera ele Cine, Radio
y Thlevisión, S. A.• por un valor nominal de un millón nove
cientas mil pesetas;" resguardo número 1.147.115, por ciento
ochenta y una acciones ele Fu€l'zUS Eléctricas de Catalvña, S. b.,
por un valor nominal de novecientas cinco mil pesetas; res~
guardo 1.147.116, por doscientas veintisiete acciones de Fuerzas
Eléotricas de Cataluña, S. A .. por un Wtl·Jr nominal de doscien
tas veintisiete mil pesetas; resguardo 1.149.25-5, por ciento cua
renta y dos acciones de Hidroeléctrica Espanola. S, A., pOr un
valor nominal de setenta y una mil pesetas: resgp~rdo núrpe~

ro 1.149.256, por dOSCIentas '''e~llta y ~wte acciones de Hidro
éléotrlea Española, S. A., por un nominal de cieuto treinta

y tres mil quinienta.", pesetas; resgllarclo 1.149.257, por s~seüta
y ocho acciones de Hidroeléctrica EspailOJ;.¡" S. A., por un no
mina.l de treinta y cuatro mil pe,,,etas, todos. ellos depositados
en la Agencia F del Banco de Si limo en Ma.drid:

COl1siderando qUe la c(Jmpelencia para la resolución de, los
expedlentes de exeIlClón dd lmpue:'í.u sobre 105 ~ienes de las
Personas Jundicas esta atribuida a. este Centro DiTfJ~tivo, por
delegación de! Minist.ro de Haciellda, de cOllfQ:pqidlld con lo
establecido en el articulo '277_ apartado 4-) del Reglamento de
15 de enero ele 1959. qUe con':inúa vigente, según la Pi.sppsi
ción transitoria 6." de! texto refundido aprobado por Decreto
lOla:Jl~67, de 6 de abril;

Oonsiderando que el artículo 'iH, j elli"dación con el 05,
l,Q, C), del texto l'eÍlmelido citado, -eswblece la. exención a favtlr
de 108 Establecimientos de Beneficencia panicular, cuando los
carg-ns de Patrono." o representante,'; sean gratUitos;

. Oonsiderando que apal'f'c,:iu:=;tificado que la F;undación del
Patrpn~to ha sido recopocida corno de Beneficencia mixta, por
Ord~n m,inisterial, y que aparece igualment~ justificada la gra
tuidad de la:; car,gos de P'a.tronos y representantes,

Esta Dirección General di;' 1u Conwn( lOSO del Estado, por
delegación del Ministro <ie Ha¡;1t:,n(,<1" acuerda declarar exentqs
del Impuesto sobre los Bienc.s de las Persona.s Jurídicas los
relacionados en el resuHando tprcero de esta. Resolución, en
tanto se emplee directamente lus !'.eferidos bienes o sus rentas
en cumplir el fin benéfico de la Institución.

Madrid, 10 de julio de 1969.-El Director general, José María
Tejera Victory.

Rh:SOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y f'resupuel:iios por la que se amplia la autoriZación
número 103 ooncedida a la Caja de Ahon:as eQ
maTwl de Manlléu ¡mra la apartura de euentfJs
restringidas de recaudación de tributos en el es·
tableci1nientLJ que Sf, indica:

Visto el escrito tormulado, por IÜ Ua.i<-l, de Ahorros OomaroaJ.
de Manlléu, solicitandü autonzaClun ¡Jura ampliar el servioio de
cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda dis~J(mer que la autoriz~cián
número 1(}3, conc.edida en 27 de octubre de 19,64 a la citEHi~' En
tid~d, se considere ampliada al Biguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda. de Barcelona

Balenyá (Hostalets). Agencia, calle del Puente, número 22, ~

la que se asigna el número de identificación 10-35·11.

Madrid, 1 de agosto de 1969.-El Director general, José R~

món llenavides.

RBSOLUCION del Tribunal de Contr-qbando as
Alqeciras por la que se hace público (31 acuerdo
que se cita.

DesconociéIldose el actual domicilio del que elijo llalJla:r$e
Ab~11ah B~~kour y estar avecindado en ilola,nda,por lp, Pl'{I
sen~ se le cpnl.l~nica que el Tribunal, en sesión del dí~ al qe
ffil:\YO de 1969, ha adoptaiiQ el siguiente a.cuerdo en el e~pedien
te 4/69, de menor cuantia :

Lo ~ue es responsable en concepto de alltor.
2.° Imponerle la siguiente multa de 9.800. pesetas, "7 f1~rPr el

c~50 de insolvencia la de prisión subsidiaria, a razon de un
dll:\ por cada 102 pesetas de muita, con el limite má~imo {le
duración Que señala el artículo 24 de la Ley de pontrabando:
de fecha 16 de julio de 1964,

3.° Deplarar el' comiso del género aprehenpido.
4.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

3:prehensores.

Advirtiéndosele qUe contra dicha resolución se pueele a:pe.IJl¡r
ante el Tribunal Superior de Contrabando en el plazo de qUip
ce dias húbiles. contado!; desde el siguiente a la publicación
de la presente notificación, al>elaeión Que, en su caso, habrá
de ser presentada necesariamente en esta secretaria, si bien
dirigida a dicho Tribunal como competente para cQnoCi'lrla Y
para su cur50 reglamentario.

Requerimiento: Se requiere al lllculpado para que, bajo su
responsabilidad y con arreglo, a !o di"'lmesto en el articulo 88
de la misma Ley, manifif'",te si tiel~C o no bienes para hacer
efectiva la ll1ulta impuesta. y ."i los posee debel'¡i hacer cons
tar los que fuesen y su valor aproximado envia,ndo a la Se
cretaría de este Tribunal, en el término de tres días, una
relación descriptiva de los mismos. con el suficiente detalle
para llevar a cabo su embargo. Si 110 los P'Üs€e, o 1JOseyéndolos
na cllln~ümen~,a -lo .disPl1{~sto en .el p.l'esen1e requ~.. ri111.i~~tlJ, .00
decretara el mmedJato cumplumento de la pena sul)slqli\rift¡
de privación de libertad a razón de un dia por cada 102 pe~
tas de multa. eon el límite máximo dt~ dos años.

Lo que se publica en el ((Boletín Ofieial del Est~do" pan,
conocimiento del interesado

Algepil'as. 31 dt~ mayo de 1H1-m - - F"'l 8{!crc1:ario.----,---Visto bueno:
El Presiclen(e.---.-.4.29,8~E.

RFSOLUCJON del Tri/lunal (le Contrabando qe
Alyeciras pOT ia ((UI' se hace público el acuerdo
que se cita.

De~conociéndose el adll8.1 Ci'{JlllicJlio del que dijo llamfl-rse
Francisco Torres :HamalJo y estar avecindado en Madrt(.l, por
la present.e se le comnnica que el Trihunal, en sa.sión del gía
31 de mavo de 1969, ha adoptado el sjguiente acuerdo en el
eXflediente 413'68, de menor cllantia:

t." Que es resn-on.sablf' en coneepT.o de Aut.or.
::l.O Irnponerle la siguiente multa de 3.360 pesetas, y pa:r.a

caso de insolvencia. la de prisión subsidiaria. a razón de un


